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DESIGNA FUNCIONARIOS OUE EJERCERÁN ROTES DE iAINISTRO DE FE,

Y OPERADOR EN TA ITUSTRE 

'IAUNICIPAI,IDAD 
DE CHIttÁN VIEJO, PARA

EMISIóN DE CERTITICADOS DE FIRAAA ETECTRóNICA AVANZADA, EN

tA PTATAFOR^,IA DISPUESTA POR Et 
^ 

INISTERIO SECRETARIA GENERAT
DE IA PRESIDENCIA.

DECRETO N'

cHrrrÁN vrEJo, 10 HAR 2021

vtsTos:

- Lo Ley N" I9880, que estoblece Boses de los Proced¡mienfos
Administrol¡vos que rigen los Actos de los Órgonos de lo Adm¡nistroción del Estodo.

- Lo Ley N' 19.799, de 2002, del M¡nisierio de Economío,
Fomento y Turismo, sobre Documenlos Elecfónicos, Firmo Elecfrónico y Servic¡os de Certificoc¡ón
de dicho F¡rmo.

- El Decrelo N" 181. de 2002, del M¡n¡sler¡o de Economío,
Fomento y Turismo, que opruebo reglomenlo de lo Ley N' 19.799 sobre Documenlos Elecirón¡cos,
F¡rmo Eleclrónico y lo Cerl¡ficoción de dicho Firmo.

- Lo ley N' 18.ó85, Ley Orgónico Const¡lucionol de
Munic¡polidodes.

- Lo Resolución N' ló00, de lo Conirolorío Generol de lo
Repúblico, que fi]o normos sobre exención del tróm¡fe de lomo de rozón.

Que, de ocuerdo con el ortículo 9 de lo Ley N' 19.299, lo cerl¡ficoción de los firmos electrónicos
ovonzodos de los outoridodes o func¡onor¡os de los órgonos del Estodo se reolizoró por los

respeclivos ministros de fe.

Que, el ortículo 40 del Decreto No 181/2002 que opruebo el Reglomenlo de lo Ley 19.799, dispone
que en oquellos órgonos en que el Ministro de Fe no se encuenlro expresomenle estoblecido, el
jefe superior del servicios, deberó designor un func¡onorio públ¡co de plonlo, poro que oclÚe
como cerlif¡codor.

Que, medionle Decreio/Resolución N'884, de fecho l5 Octubre 2019, fue oprobodo el Convenio
de Firmo Eleclrónico Avonzodo poro Autoridodes y Funcionorios, celebrodo con Iecho 15 de
Octubre 2019, enire lo lluslre Municipolidod de Chillón Viejo, y el Ministerio Secreiorío Generol de
lo Presidencio (MINSEGPRES).

Que, de ocuerdo ol Convenio de Firmo Electrónico Avonzodo indicodo, se pone o disposición de
lo Mun¡cipol¡dod, lo plotoformo implemenlodo por MINSEGPRES. poro lo emisión de los

cerl¡ficodos de firmos eleclrón¡cos ovonzodos de los outoridodes o funcionorios de lo
Municipolidod o de sus servicios públicos dependientes o relocionodos.

Que, en el cilodo Convenio, se estoblece que, medionte octo odm¡nistrotivo, los respeclivos
servicios deberón oceplor los condiciones de uso de lo ploloformo, con los obligociones y

derechos que les correspondo.

Que, los señolodos condiciones de uso de lo ploioformo, permilen o Io instiiución delerminor o
los oulor¡dodes y func¡onor¡os que hoyon sol¡cilodo disponer de lo plotoformo, poro lo emisión de
certificodos de firmo elecirónico, y delerminor o los ministros de fe quienes certificorón los f¡rmos

electrónicos ovonzodos de sus ouloridodes o funcionorios, de ocuerdo ol orlículo 39 y 40 del
ciiodo Reglomento. Los ministros de fe de codo servicio público certificorón los firmos electrónicos
ovonzodos de sus ouioridodes o funcionorios, lo que implico lo certificoción de lo informoción del
t¡tulor de lo f¡rmo y los dolos de generoción de ello.
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DECRETO:

l.- DESíGNASE, como ministro de fe ol Sr. Secretorio Municipol de lo
llustre Municipolidod de Chillón V¡e.io, don (doño) Hugo Henríouez Henríouez RUT 8.199.071-9,
correo elecfrónico huqo.henriouez@chillonviejo.cl y como subrogonle o don (doño) Oscor
Andrés Espi nozo sónchez RUI 14.322.862-2 Direcl correo eleclrónico
oscor.esprnozo @chillonvieio.cl quienes tendrón los siguienles responsobilidodes

a) Certif¡cor los firmos electrónicos de los Autor¡dodes y funcionorios de lo llustre Municipolidod
de Chillón Viejo.

b) Duronie lo certificoción, el M¡n¡stro de Fe, debe oprobor los dotos con los cuoles fue emitido
un cert¡f¡codo de firmo elecirónico ovonzodo dejondo que esté dispon¡ble poro ser uiilizodo
en los octuociones que requiero el l¡tulor, considerondo los siguienles dotos o ceriificor:
l. Nombre Completo.
II. RUT.

Ill. Órgono del Eslodo en el que e.lerce función el tiiulor.
lV. El corgo funcionorio y/o Autoridod que ejerce.
V. Fecho de in¡c¡o y fin de vigenc¡o del certificodo de Firmo Eleclrónico Avonzodo.

2.- DESíGNASE, como Operodor y Encorgodo de montener el
registro de Autor¡dodes y funcionorios hobilitodos poro reolizor solicitudes de certificodos de firmo
electrónico ovonzodo, o don (doño) Cloud¡o Andreo Godov Flores RUT 13.859.001-1, lEncoroodo

lnf m t¡ coneo eleclrónico cloudio.oodov@ch¡llonvieio.cl , y como operodor
subrogonte o don (doño) Cloro Poolo Chóvez Cóceres RUT I 0.590.250-ó, (fécnico Deplo. Secolo),
correo elecirónico cloro.chovez@chillonviejo.cl, qu¡enes lendrón como responsobilidod lo
s¡guienle:

a) Reolizor el pre-regislro de informoción de Autoridodes y funcionorios.

b) Reolizor conecc¡ón o lo informoción pre- registrodo en coso de detector errores.

d) Acompoñor y opoyor o los fimontes duronle el proceso de sol¡citud, certificoción,
hobilitoción del segundo foclor y revococión en coso que lo requiero.

e) Notificor o los Autoridodes y funcionorios l¡lulores de cerlificodos próximos o vencer.

0 Sol¡cilor lo revococión de cert¡f¡codos en coso de:
l. ldeniificoción de dolos ¡ncorreclos.
ll. Combio en los doios del firmonle.
lll. Desvinculoción del firmonte.
lV. ldentificoción de compromiso del mecon¡smo de control del cerl¡ficodo.

S) Monlener octuolizodo el listodo de Autoridodes y funcionorios hobilitodos y deshobililor
oquellos que hoyon cesodo su vínculo con lo Munic¡polidod.

i

c) Aceptor o rechozor los soliciludes de cerlificodo recibidos.

c) Reolizor conección o lo informoción pre- registrodo en coso de recibir notificoción de
errores en los dotos registrodos.
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s.- esfee lÉCeSt que, en coso que el funcionorio individuolizodo no
se encuenlre preslondo funciones, debido o cousos legoles, deberó efecluor dichos lobores
quien seo designodo como subrogonte.

/t.- PUBLíOUEsE, lo presenle Resoluc¡ón y el ciiodo convenio. en el
s¡tio de Tronsporencio Activo de Io lluslre Municipolidod Chillón Viejo.

ANóIEsE, coMUNíoUEsE Y ARcHívEsE.
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ffiDISIRIBUCIóN: Secrelorio Municipol, Plonificoción.
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